
1998 1998-11000004 I.B.I.URBANA 86.583,42 86.583,42 0,00 
1998 1998-11000005 CD I.B.I.URBANA 251,32 251,32 0,00 
1998 1998-11000006 I.V.T.M. 142.590,91 142.590,91 0,00 
1998 1998-11000008 CD I.I.V.T.N.U. 3.865,46 3.865,46 0,00 
1998 1998-11000009 I.A.E.EMPR.1998 46.637,82 46.637,82 0,00 
1998 1998-11000010 I.A.E.EMPR.1ºT.1998 229,25 229,25 0,00 
1998 1998-11000011 I.A.E.EMPR.2ºT.1998 2.463,23 2.463,23 0,00 
1998 1998-11000012 I.A.E.EMPR.3ºT.1998 803,61 803,61 0,00 
1998 1998-11000013 I.A.E.EMPR.3ºT.1997 734,41 734,41 0,00 
1998 1998-11000014 I.A.E.EMPR.4ºT.1997 247,35 247,35 0,00 
1998 1998-11000015 CD I.A.E.EMPR.1998 240,90 240,90 0,00 
1998 1998-11000016 CD I.A.E.PROF.1998 118,96 118,96 0,00 
1998 1998-11000017 I.A.E.PROF.1998 5.731,69 5.731,69 0,00 
1998 1998-11000018 I.A.E.PROF.1ºT.1998 248,98 248,98 0,00 
1998 1998-11000019 I.A.E.PROF.2ºT.1998 166,55 166,55 0,00 
1998 1998-11000020 I.A.E.PROF.3ºT.1997 221,55 221,55 0,00 
1998 1998-11000021 I.A.E.PROF.4ºT.1997 166,07 166,07 0,00 
1998 1998-11000022 CD I.C.I.O. 6.886,45 6.886,45 0,00 
1998 1998-11000023 CD EXP.DOCUMENTOS 36,90 36,90 0,00 
1998 1998-11000024 CEMENTERIO 4.251,15 4.251,15 0,00 
1998 1998-11000025 CD LIC.URB. 9.231,28 9.231,28 0,00 
1998 1998-11000026 R.BASURAS 87.090,54 87.090,54 0,00 
1998 1998-11000027 CD R.BASURAS 94,08 94,08 0,00 
1998 1998-11000028 ALCANTARILLADO 2.058,15 2.058,15 0,00 
1998 1998-11000029 SUM. AGUA 4.371,28 4.371,28 0,00 
1998 1998-11000030 CD MESAS Y SILLAS 1.622,62 1.622,62 0,00 
1998 1998-11000031 CD QUIOSCOS 377,38 377,38 0,00 
1998 1998-11000032 TOLDOS 29,39 29,39 0,00 
1998 1998-11000033 PORT. ESCAP. Y VITRINAS 697,03 697,03 0,00 
1998 1998-11000034 CD OCUP.VIA PUBLICA 18,03 18,03 0,00 
1998 1998-11000035 ENT. VEHICULOS 3.472,42 3.472,42 0,00 
1998 1998-11000036 RESERVA VIA PUBL.TAXIS 99,98 99,98 0,00 
1998 1998-11000037 MULTAS 36.054,72 36.054,72 0,00 
1998 1998-11000039 ALB. MUNICIP. Y MIRCA 59,36 59,36 0,00 

TOTAL 448.639,16 448.639,16 0,00 
2.701.083,52 2.701.083,52 0,00

En la ciudad de Santa Cruz de La Palma, a 27 de mayo de 2008.

El Alcalde, Juan R. Felipe San Antonio.
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SANTIAGO DEL TEIDE

A N U N C I O
8514 5934

El Pleno del Ayuntamiento de la Villa Histórica de
Santiago del Teide en sesión ordinaria de 27 de ma-
yo de 2008, acordó aprobar inicialmente la modifi-
cación del artículo 3 y la inclusión de los artículos 7
bis y 16 bis del Reglamento de Honores y Distin-
ciones de la Villa Histórica de Santiago del Teide.

Dicho expediente de modificación del Reglamen-
to de Honores y Distinciones, se expone al público
por plazo de treinta días, a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, al objeto de que por las personas inte-
resadas puedan presentar las alegaciones o sugeren-
cias que estimen oportunas. El expediente se en-
cuentra en la Secretaría General y se puede consultar
en horario de oficina.

En caso de no producirse reclamaciones o suge-
rencias durante la exposición público, dicho expe-
diente se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 06
de junio de 2008.

El Alcalde accidental, Óscar Tomás Pérez Rodrí-
guez (Decreto 727/2008).

A N U N C I O
8515 5934

Habiéndose acordado por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión ordinaria de fecha 27 de mayo de 2008, la
aprobación definitiva del Reglamento para la Pres-
tación del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Villa
Histórica de Santiago del Teide. De acuerdo con el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se publica íntegramente el
contenido de la misma. Dicho reglamento entrará en
vigor en el momento que haya trascurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la mencionada Ley.

“Reglamento para la Prestación del Servicio de
Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de la Villa His-
tórica de Santiago del Teide.

El Decreto 5/1999, de 21 de enero, de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias regula la prestación del servicio de ayuda
a domicilio en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El Plan Concertado de Prestaciones Básicas, con-
venio anual entre las Administración Central, Auto-
nómica y Local, recoge en su catálogo de prestacio-
nes de atención primaria el apoyo a la unidad
convivencial y ayuda a domicilio como una presta-
ción básica de servicios sociales, que presta una se-
rie de atenciones o cuidados de carácter personal,
psicosocial y educativo, doméstico y técnico, a fa-
milias y personas, con dificultades para procurarse
su bienestar físico, social y psicológico, proporcio-
nándoles la posibilidad de continuar en su entorno
natural.



Artículo 1º.- Objeto, definición y objetivos: el pre-
sente Reglamento tiene por objeto regular el Servi-
cio de Ayuda a Domicilio que gestiona de forma di-
recta el Ilustre Ayuntamiento de la Villa Histórica de
Santiago del Teide.

El Servicio de Ayuda a Domicilio constituye un
conjunto de actuaciones realizadas preferentemente
en el domicilio del beneficiario, de carácter perso-
nal, doméstico, social, de apoyo psicológico o reha-
bilitador, dirigidas a individuos y/o familias que se
hallen en situaciones de especial necesidad, facili-
tando así la permanencia y la autonomía en el medio
habitual de convivencia.

Los objetivos que se persiguen con la ayuda a do-
micilio son:

a) Prevenir y evitar el internamiento de las perso-
nas con limitaciones funcionales, favoreciendo la per-
manencia en el medio habitual de convivencia.

b) Facilitar la autonomía personal de los benefi-
ciarios, favoreciendo el desarrollo de capacidades
personales y de hábitos de vida saludable.

c) Prevenir situaciones personales que puedan mo-
tivar un deterioro físico y psíquico, así como su ais-
lamiento social.

d) Procurar la mejora de las condiciones de convi-
vencia del usuario en su grupo familiar y en su en-
torno.

e) Favorecer la participación del usuario en la vi-
da de la comunidad.

f) Atender situaciones coyunturales de crisis per-
sonal y familiar.

g) Apoyar a las familias en los casos en que éstas
por sí mismas no puedan atender totalmente las ne-
cesidades de la vida diaria del usuario.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación: para ser bene-
ficiario de este servicio es necesario:

- Tener residencia habitual y estar empadronado en
el municipio de Santiago del Teide.

- Estar dentro de alguno de los colectivos que el
Decreto 5/1999, de 21 de enero, en su artículo 6, pun-
to 2, recoge por motivos presupuestarios tendrán pre-
ferencia:

a. Las personas mayores, con cierto nivel de de-
pendencia, que no tengan a nadie que les atienda su-
ficientemente y que, con esta ayuda, puedan conti-
nuar viviendo en su hogar.

b. Las personas con minusvalía o incapacidades a
las que la ayuda en el hogar pueda favorecer su au-
tonomía.

c. Las personas afectadas por una lesión, enferme-
dad física o mental o por motivos que les haga pre-
cisar la ayuda.

Artículo 3º.- Documentación para solicitar el ser-
vicio y admisiones: para solicitar el Servicio de Ayu-
da a Domicilio será necesario presentar instancia de
solicitud conforme a modelo oficial normalizado pa-
ra tal fin, acompañada de los documentos que a con-
tinuación se detallan:

- Documento Nacional de Identidad del solicitan-
te y de los convivientes.

- Fotocopia de la Declaración de la Renta corres-
pondiente al año anterior. En el caso de no haberla
presentado se efectuará declaración jurada hacién-
dolo constar, en la cual se detallen los ingresos ob-
tenidos por cualquier concepto. Se aportará docu-
mentación acreditativa de los mismos en el caso de
disponer de ella.

- Informe médico en el que se especifique el diag-
nóstico de los problemas de salud que presente y el
grado de dependencia y desenvolvimiento personal;
así como de los cuidados asistenciales y rehabilita-
dores que requiere el solicitante.

- Asimismo se presentará informe médico de aque-
llas personas que convivan con el solicitante y pre-
senten algún problema de salud que ocasione pérdi-
da de autonomía personal.

- En el caso de que el solicitante o cualquiera de
las personas que convivan con éste presente minus-
valía, se aportará copia del certificado de reconoci-
miento de la condición de minusválido emitido por
el Equipo de Valoración y Orientación de la Direc-
ción General de Servicios Sociales del Gobierno de
Canarias.

En cualquier momento el solicitante, a requeri-
miento de la Administración Local, deberá presentar
cualquier otro documento que se considere necesa-
rio para justificar que concurren las circunstancias y
requisitos previstos en estas bases.

La solicitud y documentación presentada pasará a
informe de los servicios sociales del Ayuntamiento,
que, previa visita domiciliaria, informarán y pro-
pondrán a la Alcaldía lo que estimen procedente.

Las admisiones del Servicio de Ayuda a Domici-
lio serán resueltas por la Alcaldía previo informe de
los Servicios Sociales Municipales, en el que cons-
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tará la situación socio-familiar del solicitante y el
plan de actuación específico que se debería prestar,
debiéndose tener en cuenta entre otros los siguientes
criterios.

a) El grado de autonomía personal para la realiza-
ción de actividades de la vida diaria (básicas e ins-
trumentales), considerando niveles de dependencia
o necesidades derivadas de deficiencias de salud fí-
sica y/o psíquica, así como de circunstancias socia-
les y culturales.

b) La situación familiar, previa valoración de la
composición familiar y grado de implicación de és-
ta en la contribución a la solución de la problemática.

c) La situación socio-económica de la unidad con-
vivencial, basándose en la renta per cápita mensual
disponible.

d) Otras situaciones y factores más específicos, co-
mo pueden ser: la ubicación de la vivienda, el esta-
do y equipamiento de la misma, los recursos dispo-
nibles en el entorno y la accesibilidad a los recursos
socio-sanitarios.

La concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio
estará supeditada a los límites y condiciones esta-
blecidos en estas bases.

Serán causas de denegación de la prestación de Ser-
vicio de Ayuda a Domicilio:

- No ser la necesidad alegada objeto de cobertura
por el Servicio de la Ayuda a Domicilio de este Ayun-
tamiento.

- No cumplir los requisitos exigidos en las presen-
tes bases.

- El ingreso en Centro de Día o Centro Residen-
cial.

- La inexistencia de disponibilidad presupuestaria
en el ejercicio económico.

En caso de no existir disponibilidad de recursos hu-
manos para atender a todas las solicitudes que cum-
plan los requisitos establecidos en el presente regla-
mento, se establecerá una priorización de los mismos,
estableciéndose una lista de espera; salvo que con-
curran en cualquier interesado circunstancias excep-
cionales que pudieran justificar la prestación del ser-
vicio de forma inmediata.

En aquellos casos en que se aprecie la existencia
de circunstancias que hagan imprescindible la inme-
diata prestación del servicio, se procederá a la inco-

ación del expediente para que el mismo se inicie con
la mayor brevedad posible, procediéndose con pos-
terioridad a la recogida de documentación y al cum-
plimiento de los trámites que se contemplan en los
artículos anteriores.

Artículos 4º.- Bajas temporales y extinción del ser-
vicio: se reconoce la posibilidad de baja temporal
por:

- Ingreso en un centro hospitalario por duración in-
ferior a un mes.

- Cuando reciba visitas de familiares que le pue-
dan prestan la ayuda que necesita.

- Por ausencia no superior a un mes del domicilio,
por vacaciones u otras causas. 

Son causas de extinción del servicio las siguientes:

- Renuncia del usuario.

- Ingreso definitivo en cualquier centro residencial.

- Traslado definitivo de residencia a otro munici-
pio.

- Incumplimiento grave, por parte del usuario, de
las condiciones establecidas para la prestación del
servicio.

- Desaparición de las causas que motivaron la con-
cesión del servicio.

- No abonar el precio público por la prestación del
servicio.

Artículo 5º.- Actuaciones: el Servicio de Ayuda a
Domicilio comprenderá las siguientes actuaciones:

1.- Actuaciones de carácter personal:

- Apoyo en el aseo y cuidado personal con la fina-
lidad de mantener la higiene corporal.

- Ayuda para comer siempre que el usuario carez-
ca de autonomía para realizar por sí mismo la acti-
vidad.

- Supervisión, si procede, de la medicación pres-
crita por el personal facultativo y estado de salud pa-
ra la comunicación de cualquier cambio significati-
vo.

- Apoyo a la movilidad dentro y fuera del hogar.

- Compañía en el domicilio.
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- Acompañamiento para la realización de diversas
gestiones tales como visitas médicas, tramitación de
documentos y otras análogas.

- Otras atenciones de carácter personal no recogi-
das en los apartados anteriores, que puedan ser in-
cluidas con carácter específico para alcanzar la fina-
lidad del servicio.

2.- Actuaciones de carácter doméstico:

- La alimentación. Comprenderá, entre otras, las
labores de compra y preparación de alimentos en el
domicilio.

- La ropa. Comprenderá las funciones de lavado,
tendido y otras análogas.

- La limpieza y mantenimiento de la vivienda, en
particular cocina, baño y dormitorio.

3.- Actuaciones complementarias: todas aquellas
actuaciones dirigidas a facilitar un mejor desenvol-
vimiento del usuario y que no están reflejadas en los
apartados anteriores.

Artículo 6º.- Organización y funcionamiento: la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se ha-
rá a través de gestión directa, contando para ello con
los recursos humanos y materiales que fueran posible.

El servicio se prestará en horario de mañana, asis-
tiendo, según las necesidades, una o dos trabajado-
ras al mismo domicilio.

Se podrá revisar el número de horas y las tareas es-
tablecidas, reservándose esta Corporación el derecho
de hacer las modificaciones pertinentes basándose
en el estado de necesidad y en la demanda existente
en cada momento.

Artículo 7º.- Derechos y deberes de los usuarios:
los usuarios del servicio tendrán derecho a:

- Que se les preste atención, respetando en todo
momento su individualidad y dignidad personal, así
como su intimidad y la confidencialidad.

- Recibir la prestación adecuadamente, en el mo-
do y con la duración que en cada caso se determine.

- Ser informado puntualmente de cualquier modi-
ficación que pueda dar lugar a variaciones en el ser-
vicio: ampliación, reducción, cambio de horario, ex-
tinción y/o modificación del tipo de servicios
concedidos.

- Ejercer el derecho de queja, manifestando al De-
partamento Municipal de Servicios Sociales cual-

quier anomalía o incidencia significativa que se pro-
duzca en el funcionamiento del servicio.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio es-
tarán obligados a:

- Informar de forma veraz, sin omitir ni falsear nin-
gún dato, acerca de las circunstancias personales, fa-
miliares, sociales y económicas que determinen la
necesidad de la prestación, así como comunicar al
Departamento Municipal de Servicios Sociales cual-
quier variación en las circunstancias y requisitos te-
nidos en cuenta por la concesión del servicio y que
pudieran dar lugar a la modificación, suspensión o
extinción de la prestación del mismo.

- Presentar cualquier documento que le sea reque-
rido por el personal municipal una vez iniciado el
servicio y someterse a cualquier comprobación.

- Permitir la entrada del auxiliar o profesionales
que vayan al domicilio en razón del servicio.

- Comunicar con suficiente antelación cualquier
traslado del domicilio que impida la prestación del
servicio, así como no ausentarse del domicilio en ho-
ras y días señalados para prestarle el servicio sin ha-
berlos avisado previamente.

- Ser correctos con el trato con las personas que
prestan el servicio respetando sus funciones, no exi-
giendo el cumplimiento de otras tareas o de otros ho-
rarios no establecidos en la concesión del servicio;
no podrá exigirle al auxiliar que éste atienda a otros
miembros de la familia o allegados que habiten en el
domicilio, cuando el usuario del servicio sea una per-
sona en concreto.

- Aceptar los cambio que por razones justificadas
se produzcan tanto en relación con los horarios co-
mo en relación con las auxiliares.

- Abonar el precio público por la prestación del ser-
vicio.

Disposición transitoria primera: una vez aproba-
das por el Pleno del Ilustre Ayuntamiento de la Villa
Histórica de Santiago del Teide las presentes bases y
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, se
concederá un período de seis meses de adaptación a
la nueva normativa para aquellos usuarios que están
recibiendo el Servicio de Ayuda a Domicilio.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 06 de
junio de 2008.

El Secretario General, Carlos A. Rodríguez-Fi-
gueroa Sánchez.- V.º B.º: el Alcalde acctal., Óscar
Tomás Pérez Rodríguez.
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